
ficas a que se refiere el apartado anterior se dictarán a pro
puesta conjunta de los M inisterios de Educación y Cien
cia y de Sanidad y Consumo.

En el último Pleno del Consejo de Especialidades 
Médicas se presentó un borrador de Orden que desarrolla * 
la homologación de títulos de especialistas extranjeros que 
no pertenecen a la C.E.E. para su informe, por lo que pre
sumiblemente a primeros de octubre del presente año se 
podrá publicar. (Doc. 2).

2 . -  HOM OLOGACION: RECONOCIM IENTO 
DE TITULOS

La homologación de un título se define, en el cita
do Real Decreto, como el reconocimiento de su carácter 
oficial, a efectos académicos en todo el territorio nacional.

La expresión «efectos académicos», aparentem en
te limitativa y excluyente de efectos profesionales, englo
ba de hecho éstos últimos, .desde el supuesto de que el re
conocimiento de la competencia de su poseedor para el 
ejercicio de la profesión o profesiones relacionadas con 
dicho título. Ello es así porque la ley Orgánica 7/1985 so
bre derechos y libertades de los extranjeros en España, a 
la hora de establecer los requisitos para que un ciudada
no extranjero pueda ejercer en España profesiones para 
las que sea exigible una determ inada titulación (artículo 
16) menciona la posesión del título español corespondiente 
o de un título extranjero hom ologado (y la colegiación, 
en su caso). Es decir, la Ley no establece requisitos distin
tos de la homologación,- en relación con la validez del tí
tulo universitario. Cosa distinta es la necesidad de obte
ner, de las Autoridades que corresponda, los pertinentes 
permisos de residencia y de trabajo, para hacer efectiva 
la posibilidad del ejerció profesional en España. Estas li
mitaciones obviamente, no existen en el caso de ciudada
nos españoles poseedores de títu lo s  ex tran jeros 
homologados.

O tra cosa bien distinta es el reconocimiento de de
terminadas titulaciones, unida al derecho de establecimien
to y de libre prestación de servicios que está regulado pa
ra los países miembros de la Comunidad Económica Euro
pea en una serie de directivas se refieren a las siguientes 
titulaciones y profesiones:

— Médicos
— Médicos especialistas
— Farmacéuticos
— Veterinarios
— Enfermeras
— M atronas
— Arquitectos
— Odontólogos

Exceptuando las Directivas de M atronas, el resto 
de las Directivas han sido traspuestas al Derecho español 
por medio de Reales Decretos, aplicándose todas ellas des
de el prim ero de enero de 1986 en España (incluidas M a
tronas), salvo las Directivas 78 /686/C E E  y 78/687 C EE .

relativas a O dontólogos. En efecto, en el Acta de A dhe
sión de E spaña a las C om unidades Europeas (Doc. n.° 3) 
se estableció un período de carencia para su aplicación has
ta el prim ero de enero de 1991, año en que se producirá 
la prim era prom oción española de Licenciados en O don
tología. como es bien sabido, la creación de esta licencia
tura fue consecuencia de la Adhesión de E spaña a  las C o
m unidades Europeas.

3 . -  CON VEN IOS DE C O O PERA C IÓ N  CULTURA L'
Los Convenios de C ooperación cultural suscritos 

por España con otros países contienen distintas fórm ulas 
para abordar el m utuo reconocim iento de títulos acadé
micos de los diferentes niveles educativos (Doc. N.° 4). Los 
mayores compromisos se contienen en convenios suscri
tos con países hispanoam ericanos. A  este respecto cabe 
establecer tres grupos:

a) Convenios que incluyen el m utuo reconocimiento de 
títulos con efectos académ icos (A rgentina y Perú).

b) Convenios que abordan la habilitación profesional 
de los títulos respectivos en uno y otro país (Boli- 
via, El Salvador, Honduras, Panamá, Paraguay y Re
pública Dom inicana).

c) Convenios que prevén el m utuo reconocim iento de 
los títulos con efectos académ icos y profesionales 
(Colom bia, Costa Rica, H aití, N icaragua y Chile).
Conviene aclarar que las obligaciones derivadas de 

la A dhesión de E spaña a las Com unidades Europeas no 
interfieren en la necesidad de cum plir los compromisos 
que E spaña tenga establecidos con terceros países, como 
es el caso de los Convenios m encionados.

4 . -  H OM O LOG ACIÓ N  DE TITULOS DE M ED ICOS 
ESPECIALISTAS EXTRAN JEROS.

A nte la ausencia de las anteriorm ente citadas dis
posiciones específicas, la hom ologación de los títulos de 
M édicos especialistas se realiza en la actualidad de la si
guiente forma:

La solicitud de hom ologación jun to  con el corres
pondiente expediente de los interesados de títulos extran
jeros, bien sean de nacionalidad española, o bien sean ex
tranjeros nacionalizados en España, es tram itada por la 
Dirección General de Enseñanza Superior, y específica
m ente por la Subdirección General de Especialidades en 
Ciencias de la Salud y Relaciones con Instituciones Sani
tarias, la cual los remite a la Secretaría del Consejo N a
cional de las Especialidades correspondiente, una vez es
tudiada la docum entación rem ita a la citada Subdirección 
G eneral un inform e debidam ente m otivado sobre la for
m ación científica, teórica y práctica realizada por el soli
citante de acuerdo con los siguientes criterios:
1° Correspondencia entre la duración del período forma- 

tivo acreditado por el solicitante y el establecido o fi
cialmente en España.
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